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RAZÓN DE NOTIFICACIÓN 

 

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los diez días del mes de mayo de 2021, se 
notificó la providencia que antecede de 10 de mayo de 2021, a la accionante en los correos 
electrónicos 
designados: cesar.kuska@outlook.com;  luisbunay.kuska@outlook.com; francisco.kuska@outlo
ok.com; erika.kuska@outlook.com; a Ángel Lobato Bustos en el correo 
electrónico gatore1984@gmail.com, drefoa@hotmail.com; a Edy Daniel 
Calle, Notario Décimo del cantón Cuenca, en los correos electrónicos daniel-
calle4@hotmail.com;  edydanielcalle@gmail.com; a Galo Vásquez, Notario Suplente, en el 
correo electrónico taniaval3@hotmail.com; a María Merchán Calle, a Catalina Cordero Gárate y 
a Luigi Hugo Coronel, jueces de la Sala de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y 
Adolescentes Infractores de la Corte Provincial de Justicia del Azuay, en 
los correos electrónicos: maria.merchanc@funcionjudicial.gob.ec; sandra.cordero@funcionjudi
cial.gob.ec; luigi.hugo@funciónjudicial.gob.ec; a los jueces del Tribunal de Garantías Penales del 
Azuay mediante oficio remitido a través de la ventanilla virtual del SATJE; al Consejo de la 
Judicatura, en los correos 
electrónicos patrocinio.dnj@funcionjudicial.gob.ec; marisol.mesa@funcionjudicial.gob.ec;   raf
ael.hidalgo@funcionjudicial.gob.ec; a la Defensoría Pública del Azuay, en los correos 
electrónicos arianaa@defensoria.gob.ec; lbalcazar@defensoria.gob.ec; eavila@defensoria.gob.e
c; a la Defensoría del Pueblo, en el correo 
electrónico maguirre@dpe.gob.ec; fgutierrez@dpe.gob.ec; al Procurador General del Estado en 
los correos electrónicos: en los correos 
electrónicos marco.proanio@pge.gob.ec; alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec, jsamaniego@pge.g
ob.ec. 

Estado en el correo electrónico: notificacionesDR1@pge.gob.ec, conforme consta en los 
documentos adjuntos. Lo certifico. – 
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